
CONSEJERÍA DE  MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Jaén 

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE TRANSMISIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA
AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA JA/AEG/04/14 OTORGADA A
ESTRUCTURAS MOCLIN, S.L (B-18460675) EN RESOLUCIÓN DE 18 DE JULIO DE
2014  DE LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL   AGRICULTURA,  PESCA  Y  MEDIO
AMBIENTE DE JAÉN PARA SUS INSTALACIONES UBICADAS EN ALCALÁ LA
REAL A FAVOR DE HORMIGONES Y MATERIALES NILCOM, S.L. (CIF B19602648)

Vista la propuesta formulada en el expediente de solicitud de autorización de emisiones a
la  atmósfera  de  referencia,  instruido  en  esta  Delegación  Territorial  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio en aplicación de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Resolución de 18 de julio de 2014 de la Delegación Territorial de
la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Medio  Ambiente  de  Jaén  se  otorgó  Autorización  de
Emisiones a la Atmósfera a la empresa  Estructuras Moclín, S.L. (B-18460675), para una planta
de prefabricados de hormigón sita en el polígono industrial el chaparral del término municipal
de Alcalá la Real.

SEGUNDO.- El 15 de septiembre de 2016 se recibe solicitud de D. Juan Macías Prieto,
en calidad de representante legal de la entidad  Hormigones y Materiales Nilcom, S.L. por la que
se solicita la transmisión de la titularidad.

TERCERO.-  Habiéndose  reclamado  documentación  en  diferentes  ocasiones  por  esta
Delegación la misma se ha completado por el interesado en fecha 27 de diciembre de 2017.

Resultando de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.-  La  instalación  de  referencia  se  encuentra  sometida  a  autorización  de
emisiones  a la atmósfera por aplicación de los artículos  13.2 de la  Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera y 27.2 del Decreto 239/2011,de
12 de julio,  por  el  que se regula la  calidad del  medio ambiente  atmosférico y se crea el
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía (BOJA núm. 152 de 4
de agosto).

SEGUNDO.-  De conformidad con el  mencionado artículo  13 el  órgano competente
para otorgar la Autorización de Emisiones a la Atmósfera será el órgano de la Comunidad
Autónoma en la que se ubique la instalación que ostente las competencias en materia de medio
ambiente  y  según lo  previsto  en  el  artículo  4.1.h)  del  Decreto  239/2011 corresponde a  la
Consejería competente en materia de medio ambiente el otorgamiento de las autorizaciones a la
atmósfera reguladas en su Capítulo III.

TERCERO.-  Es  por  tanto  esta  Delegación  Territorial  competente  para  emitir  la
autorización  de  que  se  trata  en  razón  de  materia  y  territorio  por  aplicación  del  Decreto
304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que
se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,
los artículos  2.4 y 11.c)  del  Decreto 216/2015,  de 14 de julio,  por el  que se establece la
estructura  orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y  Ordenación del Territorio  y el
artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Página 1 de 2
C/ Doctor Eduardo García Triviño, s/n. C.P. 23071

Teléfono 953 368 500.  FAX: 953 368 750

 Código:64oxu908PFIRMAAXDykuRJgzX31wyV.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JUAN EUGENIO ORTEGA RODRIGUEZ FECHA 01/02/2018

ID. FIRMA 64oxu908PFIRMAAXDykuRJgzX31wyV PÁGINA 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu908PFIRMAAXDykuRJgzX31wyV


CONSEJERÍA DE  MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Jaén 

Conforme  a  lo  expuesto,  visto  el  expediente   y  vista  la  legislación  de  general  y
particular aplicación se adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Conceder   el cambio de titularidad  de la Autorización de Emisiones a la
Atmósfera JA/AEG/04/14 a favor de la entidad Hormigones y Materiales Nilcom, S.L.

SEGUNDO.-  Esta resolución se adjunta a la de  18 de julio de 2014 y sus sucesivas
modificaciones.  El cambio de titularidad implica que  Hormigones y Materiales Nilcom, S.L.
responderá  de  todas  las  obligaciones,  responsabilidades  y  derechos  establecidos  en  la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera de referencia.

TERCERO.- Este cambio de titularidad se concede únicamente a efectos ambientales y es
independiente  de  aquellas  otras  autorizaciones  que  conforme  a  la  legislación  vigente  sean
necesarias.

Contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pueden
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio en el  plazo de un mes a contar  desde el  día  siguiente al  de recepción de la
presente autorización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y los 112, 115, 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL,
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